
 
 
 
 
 

 
 

  

COMUNICADO 
CONFERENCIA EPISCOPAL PANAMEÑA, COMITÉ ECUMÉNICO DE PANAMÁ 

Y COMITÉ INTERRELIGIOSO DE PANAMÁ 

Llamado a Vigilias Permanentes de Oración  
en espera del fallo de la Corte Suprema de Justicia 

 

Las diversas comunidades de fe en nuestro país hacemos un llamado para que en 
cada lugar o sitio de culto podamos celebrar Vigilias Permanentes de Oración 
dirigidas al Dios de los diversos nombres, para pedirle que ilumine a los Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia durante su sesión permanente en este momento 
histórico, en el que el pueblo panameño tiene su mirada puesta en este Órgano del 
Estado que debe fallar en derecho sobre la constitucionalidad,  o no, de la Ley de 
Contrato del Estado con la sociedad Minera Panamá, S.A. 

Estas Vigilias Permanentes de Oración la podemos iniciar este viernes 24 de 
noviembre, hasta el momento en que se haga público el fallo de la Corte Suprema. 

Confiados en la fuerza que tiene la oración, especialmente cuando se une todo un 
pueblo, exhortamos no solo los creyentes, sino también la gente de buena voluntad, 
para que tengamos este momento especial de unión espiritual, y así en nuestro país 
prevalezca la justicia social y el bien común por encima de cualquier otro interés. 

Panamá, 23 de noviembre de 2023.  
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Presidente Conferencia Episcopal  Presidente del Comité 
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Rabino Gustavo Kraselnik 
Presidente del Comité 

Interreligioso de Panamá 


